
VIERNES 21 DE ENERO DE 2011B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 257

B
O

C
M

-2
01

10
12

1-
69

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 ORUSCO DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamación alguna durante el período de exposición pública,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional sobre modifica-
ción e imposición de ordenanzas municipales y cuyos textos íntegros se hacen públicos en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 
MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con 
los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación 
del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
 
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Orusco. 
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza: 
 
— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 
— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a 
través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración. 
 
No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición 
de solar o terreno. 
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades que 
resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de 
aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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ARTÍCULO 5. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributariosdel apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 
 
 No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa: 
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
 
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas: 
 
— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a 
la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 100 euros por vivienda o local, y se exigirá 
por una sola vez. 
— La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 12 euros anual. 
 
ARTÍCULO 8. Devengo 
 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la prestación 
del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 
 
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la 
formulase expresamente. 
— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente 
regulación. 
 
El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su depuración tiene 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, plazas o vías 
públicas en que exista alcantarillo y siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de 5 
metros, se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 
 
ARTÍCULO 9. Gestión 
 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el 
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la 
variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 
 
La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la 
red. 
 
ARTÍCULO 10. Recaudación 
 
El cobro de la tasa de hará través del recibo de agua que efectúa el Canal de Isabel II. 
 
En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los 
servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación 
que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los 
artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la 
desarrollen. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 30 de  diciembre de de 2009 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la misma permaneciendo en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 
 
MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE 

LA LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 

ARTÍCULO 1. Fundamento Jurídico 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y en los artículos 15 a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Ordenanza reguladora de la tasa por otorgamiento de la Licencia para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal tendente a verificar si los 
propietarios o tenedores de animales potencialmente peligrosos, según la normativa vigente, 
pueden ser titulares de una Licencia municipal que les permita su tenencia. 
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas, y las Entidades, que 
solicitan la Licencia o la renovación de la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos. 
 
ARTÍCULO 4. Responsabilidad 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. Devengo 
 
La tasa se devenga desde el momento en que se comienza a prestar el servicio que origina su 
exacción, que coincide con la presentación de la solicitud que inicie la tramitación de la concesión 
o renovación de la Licencia. 
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 
 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 
siguiente tarifa: 
 
— Concesión de la Licencia: 6 euros. 
— Renovación de la Licencia: 6 euros. 
— Inscripción en el Registro Municipal: 6 euros. 
 
ARTÍCULO 7. Ingreso de la Cuota Tributaria 
 
Los interesados en la obtención o renovación de la Licencia de tenencia de animales 
potencialmente peligrosos deberán ingresar con carácter previo a la concesión o a la renovación el 
importe de la cuota, en régimen de autoliquidación. 
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ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la 
desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 30 de diciembre de 2009 entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de esta fecha 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  
POR RECOGIDA DE BASURAS 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 
del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de 
recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales 
o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad [industrial, comercial, profesional, 
artística...]. 
 
A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y 
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o 
establecimientos. 
 
[Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, 
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la 
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad]. 
 
La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en la 
Normativa específica reguladora. 
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que 
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en 
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 
arrendatario, o, incluso, de precario. 
 
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas 
o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, 
beneficiarios del servicio. 
 
ARTÍCULO 4. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
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ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
 
No se fijan. 
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 
 
La cuota tributaria anual será: 
 

Naturaleza y destino de los 
inmuebles CUOTA 

Viviendas particulares  30 € 
Comercios 60 € 
Despachos profesionales 60 € 
Comercios 60 € 
Talleres y analogos 60 € 
Pequeñas industrias 60 € 
Restaurantes, cafeterías, bares 60 € 

 
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del 
interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo. 
 
ARTÍCULO 7. Devengo 
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria 
de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los 
contribuyentes sujetos a la tasa. 
 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán  una vez al año 
en el periodo de cobranza que fije el Ayuntamiento 
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
 
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, 
los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la 
correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre. 
 
En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al 
alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones 
mediante edictos que así lo adviertan. 
 
No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la 
vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente 
Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias. 
 
Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 
 
El cobro de las cuotas se efectuará [anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, en 
período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición 
del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio. 
 
La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la 
fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos 
correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras 
en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine. 
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la 
desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 2009 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
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Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la publicación permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o su deroga. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA CUOTA POR PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS CASA DE NIÑOS 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la cuota por la prestación de los servicios de 
enseñanza de la Casa de Niños. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran el hecho 
imponible 
 
ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria 
 
1. La cuantía de la cuota vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se 
señalan: 
 
Las fijadas cada año por la Comunidad de Madrid. 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 
 
Las familias numerosas gozarán de las siguientes bonificaciones: 
 
50 % de la cuota mensual si se matricula un hijo. 
 
50% de la cuota mensual en caso de tener dos o más hijos matriculados. 
 
ARTÍCULO 6. Devengo 
 
Se devenga la cuota y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la prestación de 
los servicios o de la realización de las actividades.  
 
ARTÍCULO 7. Régimen de Ingreso 
 
Para el pago de las mensualidades, los interesados deberán efectuar el ingreso en la Entidad 
bancaria abierta al efecto Las cuotas deberán abonarse por el interesado o se cargarán en su 
cuenta en los cinco primeros días del mes en curso. 
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
 
El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso, está obligado a solicitar 
la misma a la Administración entre los días 1 y 5 de cada mes. En caso contrario, la baja será 
efectiva en el mes siguiente a la solicitud. 
 
Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período mensual siguiente a aquel en que 
resulte impagada una de las cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes natural 
que resulte impagado. 
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 
11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 30 de diciembre de 2009 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir dela publicación permaneciendo en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA  
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento Jurídico y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 34.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento regula por la presente Ordenanza contribuciones especiales por la 
realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales. 
 
Las contribuciones especiales son Tributos de carácter finalista y el producto de su recaudación se 
destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento, o ampliación del 
servicio con motivo de los cuales hubiesen sido establecidos y exigidos. 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
 
Esta Ordenanza será de aplicación a todo el término municipal de oRUSCO desde su entrada en 
vigor hasta su modificación o derogación. 
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
 
1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención de un beneficio o de 
un aumento de valor de los bienes por parte del sujeto pasivo como consecuencia de la realización 
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter municipal 
por parte de este Ayuntamiento. 
 
2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el 
establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que el sujeto pasivo hago uso efectivo de unas u otras. 
 
ARTÍCULO 4. Obras y Servicios Municipales 
 
1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales: 
 
a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines 
que le estén atribuidos, excepción hecha de los que aquel ejecute a título de dueño de sus bienes 
patrimoniales. 
b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley. 
c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportación 
económica del Ayuntamiento. 
 
2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los comprendidos en la letra a) 
del número anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades 
Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente al Ayuntamiento, por concesionarios con 
aportación municipal o por Asociaciones de contribuyentes. 
 
ARTÍCULO 5. Objeto de la Imposición 
 
El Ayuntamiento podrá acordar la imposición y ordenación de contribuciones especiales, siempre 
que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 3 de 
esta Ordenanza: 
 
— Por la apertura de calles y plazas, y la primera pavimentación de las calzadas. 
— Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución de agua, de redes 
de alcantarillado y desagües de aguas residuales. 
— Por el establecimiento o sustitución del alumbrado público y por la instalación de redes de 
distribución de energía eléctrica. 
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— Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, 
así como la modificación de las rasantes. 
— Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de las vías públicas 
urbanas. 
— Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios. 
— Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas. 
— Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de aguas 
para el abastecimiento. 
— Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales. 
— Por la plantación de arbolado en las calles y plazas, así como por la construcción y ampliación 
de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o sector. 
— Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 
— Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de 
distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios 
de comunicación e información. 
— Por la realización, el establecimiento o la ampliación de cualesquiera otras obras o servicios 
municipales. 
 
ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos 
 
1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios locales que originen la obligación de contribuir. 
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán personas especialmente 
beneficiadas:  
 
a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.  
b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de 
estas.  
c) En las contribuciones especiales por establecimiento o ampliación de los servicios de extinción 
de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal.  
d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas 
suministradoras que deban utilizarlas.  
 
3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de 
determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure 
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que en el mismo 
hubiere anticipado el pago de cuotas. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el 
acuerdo concreto de ordenación, y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes y explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación y 
el nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión 
efectuada dentro del plazo de un mes desde la fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo en 
dicho expediente. 
 
ARTÍCULO 7. Exenciones y Bonificaciones 
 
En el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales concedan beneficios fiscales, las 
cuotas o parte de ellas que puedan corresponder a los beneficiarios y sean objeto de exención o 
bonificación no serán distribuidas entre los demás contribuyentes. 
 
ARTÍCULO 8. Base Imponible 
 
1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90% 
del coste que la Entidad Local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios. 
 
2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
 
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, 
Planes y programas técnicos. 
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los 
servicios. 
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c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al 
Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, 
obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendamientos de los bienes que hayan de 
ser derruidos u ocupados. 
e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidades Locales hubieran de 
apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta 
por estas en caso de fraccionamiento general de las mismas. 
 
3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera previsión. Si el 
coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes. 
 
4. Cuando se trate de obras o servicios, por otras Entidades Públicas o por concesionarios de 
estas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones de la Entidad Local, la base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer 
otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará 
el límite del 90% a que se refiere el apartado 1 de este artículo. 
 
5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por la Entidad 
la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios 
que la Entidad Local obtenga del estado o de cualquier otra persona, o Entidad Pública o Privada. 
 
6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución especial, 
su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si 
el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá a prorrata las 
cuotas de los demás sujetos pasivos. 
 
ARTÍCULO 9. Cuota Tributaria 
 
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y 
el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
Se considerarán fincas con fachada a la vía pública tanto las que están construidas coincidiendo 
con la alineación exterior de la manzana como las que están edificadas en bloques aislados, sea 
cual sea su situación respecto a la vía pública que delimita esa manzana y sea cual sea el objeto 
de la obra. Por tanto, la longitud de la fachada deberá medirse en estos casos según la del solar 
de la finca, independientemente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, 
zonas de jardín o espacios libres. 
 
Cuando dos fachadas formen un chaflán o se unan formando una curva, se considerarán, a 
efectos de la medición de la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad de 
la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas. 
 
b) Si se trata del establecimiento y mejora de servicios de extinción de incendios, podrán ser 
distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el Municipio 
de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año 
inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total 
amortización. 
c) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de la contribución especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón al espacio 
reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun cuando no las usen 
inmediatamente.  
 
2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a solicitud del sujeto 
pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo máximo de cinco años. 
 
ARTÍCULO 10. Devengo 
 
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se 
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producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el Acuerdo concreto de 
imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones 
especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el 
anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el correspondiente anticipo. 
 
3. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servicio, 
deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando, como entrega a cuenta, los 
pagos anticipados que se hayan efectuado. 
 
4. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen la condición de 
sujeto pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si estos pagos exceden la cuota individual 
definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento deberá practicar de oficio la pertinente devolución. 
 
ARTÍCULO 11. Imposición y Ordenación 
 
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del Acuerdo de 
imposición en cada caso concreto. 
 
2. El Acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento de un servicio que deba 
costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de estas. 
 
3. El Acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste 
previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El Acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza fiscal general reguladora de las contribuciones especiales. 
 
4. Una vez adoptado el Acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
determinadas las cuotas a satisfacer, estas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo 
si este o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 
 
ARTÍCULO 12. Gestión y Recaudación 
 
1. Cuando este Municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras o el 
establecimiento o ampliación de servicios, y siempre que se impongan contribuciones especiales, 
su gestión y recaudación se hará por la Entidad que tome a su cargo la realización de las obras o 
el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que cada Entidad conserve su 
competencia respectiva en orden a los Acuerdos de imposición y de ordenación. 
 
2. En el supuesto de que el Acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de dichas 
Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de 
ellas las decisiones que procedan. 
 
ARTÍCULO 13. Colaboración Ciudadana 
 
Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación administrativa 
de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los 
servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
este cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la 
naturaleza de la obra o servicio. 
 
ARTÍCULO 14. Asociación Administrativa de Contribuyentes 
 
1. Los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento y 
ampliación de los servicios promovidos por el Municipio, podrán constituirse en Asociaciones 
administrativas de contribuyentes en el período de exposición al público del Acuerdo de ordenación 
de las contribuciones especiales. 
 
2. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes, el Acuerdo deberá 
ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al menos, los dos 
tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 
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ARTÍCULO 15. Régimen de Infracciones y Sanciones 
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el 
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 2009 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los servicios de 
enseñanza de la Escuela Municipal de MUSICA. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de enseñanza que tenga 
establecidos la Escuela Municipal de MUSICA de conformidad con el artículo 20.4.v) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran el hecho 
imponible. 
 
ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria 
 
1. La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se 
señalan: 
 

ENSEÑANZA CUOTA 
SOLFEO 15 euros/mes 
MUSICA Y MOVIMIENTO 15 euros/mes 
INSTRUMENTO 18 euros/mes 
  

 
2. La matrícula en cada una de las modalidades será de 15 euros. 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 
 
No se contemplan. 
 
ARTÍCULO 6. Devengo 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la prestación de 
los servicios o de la realización de las actividades.  
 
ARTÍCULO 7. Régimen de Ingreso 
 
Los importes de la matrícula se abonarán en el momento de formalizar esta. 
 
Para el pago de las mensualidades, los interesados deberán efectuar el ingreso o en efectivo en la 
Escuela Municipal o domiciliar en una Entidad bancaria los recibos. Las cuotas deberán abonarse 
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por el interesado o se cargarán en su cuenta en los 5 primeros días del mes en curso y por 
domiciliación bancaria 
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
 
El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso, está obligado a solicitar 
la misma a la Administración entre los días 1 y 5 de cada mes. En caso contrario, la baja será 
efectiva en el mes siguiente a la solicitud. 
 
Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período mensual siguiente a aquel en que 
resulte impagada una de las cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes natural 
que resulte impagado. 
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 
11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día30 de diciembre de 2009 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su publicación permaneciendo en 
vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, SERVICIO DE FOTOCOPIADORA Y FAX 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos 
administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 
tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de 
que entienda la Administración o las Autoridades municipales, asi como la expedición de 
fotocopias y utilización de fax. 
 
A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación 
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya 
mediado solicitud expresa del interesado. 
 
No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales 
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de 
competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del 
dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un 
precio público por este Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que 
se trate. 
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ARTÍCULO 4. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Entidades. 
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
 
No se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa: 
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 
 
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los 
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente. 
 
La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o 
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y 
notificación al interesado del Acuerdo recaído. 
 
Asimismo se referirá al documento que se envie o fotocopie. 
 
ARTÍCULO 7. Tarifa 
 
La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES  

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 1 € 

2. Certificados de convivencia y residencia 1 € 

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS  

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 1 € 

2. Cotejo de documentos 1 € 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES  

3. Fotocopias y fax por página 0,10 € 

LICENCIA URBANÍSTICA  

1. Por obras, instalaciones y construcciones 1 € 

2. Señalamiento de alineaciones 1 € 

3. Parcelaciones y reparcelaciones 1 € 

4. Licencias de primera ocupación 1 € 

5. Prórrogas de licencias concedidas 1 € 

OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS  

Certificación catastral descriptiva y gráfica 6 € 

Fotocopias D.N.I. 0,20 € 

Fotocopias en color 0,25 € 

Otros 1,50 
 
 
ARTÍCULO 8. Devengo 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la 
tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo. 
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Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 
municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio. 
 
ARTÍCULO 9. Normas de Gestión 
 
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 
 
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito de 
solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de 
la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.  
 
Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con el 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos 
por no presentados y será archivada la solicitud. 
 
Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de 
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que 
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 
 
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 2009 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su publicación permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 
 
MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.) 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible 
 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas 
 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución 
implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las 
siguientes: 
 
[Descripción pormenorizada de las construcciones, instalaciones y obras cuya ejecución implique 
la realización del hecho imponible, tales como: 
 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, 
ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 



VIERNES 21 DE ENERO DE 2011B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 271

B
O

C
M

-2
01

10
12

1-
69

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la 
disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 
c) Las obras provisionales. 
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública. 
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las 
empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, 
en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, 
reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas. 
f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, 
salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado. 
g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los 
andamiajes de precaución. 
h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea 
su emplazamiento. 
i) Los usos o instalaciones de carácter provisional. 
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan 
publicidad o propaganda. 
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, 
mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el 
subsuelo. 
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o por 
las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras.] 
 
ARTÍCULO 4. Exenciones 
 
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente 
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos 
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
 
ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y 
las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. 
 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 
 
ARTÍCULO 6. Base Imponible 
 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella. 
 
Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos 
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de 
ejecución material. 
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
 
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se 
fija en 1,80 %. 
 
ARTÍCULO 8. Bonificaciones 
 
No se contemplan. 
 
ARTÍCULO 9. Deducciones 
 
No se establecen deducciones de la cuota líquida. 
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ARTÍCULO 10. Devengo 
 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no 
se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
ARTÍCULO 11. Gestión 
 
A) Declaración. 
 
Cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o 
denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a 
cuenta en el plazo de un mesa contar desde la concesión de licencia o desde el momento del 
devengo, determinándose la base imponible en función de presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente/de lo 
determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la 
misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base 
imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al 
sujeto la cantidad que corresponda. 
 
B) Autoliquidación. 
 
El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos: 
 
a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación provisional según el 
modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la concesión de 
licencia, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la 
misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. 
 
b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido o 
denegado aún la licencia preceptiva, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo 
de un mes a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función 
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el 
Colegio Oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de licencia. 
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la 
misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. 
 
ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación 
 
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los 
procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada. 
 
ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones 
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el 
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 2009 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Comunidad, y será de aplicación a partir de la publicación permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.  
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MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA CUOTA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN LUDOTECA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la cuota por la prestación de los servicios en la Ludoteca Municipal. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la cuota la prestación de los servicios de en la Ludoteca 
Municipal de conformidad con el artículo 20.4.v) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran el hecho 
imponible 
 
ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria 
 
1. La cuantía de la cuota vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se 
señalan: 
 
LUDOTECA MATINAL           LUDOTECA POR LA TARDE 
 
7:00 a 9:00 = 60 €    16:00 a 19:00 = 75 € 
7:30 a 9:00 = 45 €    16:00 a 18:00 = 50 € 
8:00 a 9:00 = 30 €    16:00 a 17:00 = 25 € 
8:30 a 9:00 = 15 € 
 
LUDOTECA TODO EL DÍA 
 
7:00 a 19:00 = 300 € 7:00 a 16:00 = 225 €  13:00 a 16:00 = 90 € 
7:00 a 18:00 = 275 €  7:00 a 15:00 = 200 €  13:00 a 15:00 = 60 € 
7:00 a 17:00 = 250 €  7:00 a 14:00 = 175 €  13:00 a 14:00 = 30 € 
 
� Los tramos desde las 9:00 computarán como horas enteras. 
� Para otros horarios consultar precio en el Ayuntamiento. 
� Los pagos se realizarán a primeros de mes. 
� Bajo ningún concepto se prorrogarán los horarios previamente contratados. Si se excediera el 

horario contratado por causa debidamente justificada o fuerza mayor, se procederá a abonar 
estas horas en el mismo mes. 

 
 BONOS 
 
PARA 10 DÍAS COMPLETOS = 100 € 
PARA 10 HORAS = 50 € 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 
 
Las familias numerosas gozarán de las siguientes bonificaciones: 
50 % de la cuota mensual si se matricula un hijo. 
50% de la cuota mensual en caso de tener dos o más hijos matriculados. 
 
ARTÍCULO 6. Devengo 
 
Se devenga la cuota y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la prestación de 
los servicios o de la realización de las actividades.  
 
ARTÍCULO 7. Régimen de Ingreso 
 
Para el pago de las mensualidades, los interesados deberán efectuar el ingreso en la Entidad 
bancaria abierta al efecto Las cuotas deberán abonarse por el interesado o se cargarán en su 
cuenta en los cinco primeros días del mes en curso. 
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ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
 
El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso, está obligado a solicitar 
la misma a la Administración entre los días 1 y 5 de cada mes. En caso contrario, la baja será 
efectiva en el mes siguiente a la solicitud. 
 
Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período mensual siguiente a aquel en que 
resulte impagada una de las cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes natural 
que resulte impagado. 
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 
11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 30 de diciembre de 2009 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir dela publicación permaneciendo en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENO DE USO PÚBLICO CON MESAS , SILLAS, QUIOSCOS Y ANÁLOGOS 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terreno de uso publico que se regulará por 
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
 
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Orusco. 
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial de 
terrenos de uso publico. 
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, siguientes: 
 
— Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde el 
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 
— Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en esta 
Ordenanza. 
— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
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Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
 
No se  concederán las siguientes exenciones o bonificaciones en relación con la presente tasa. 
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
cuando se trate de empresas  
 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en todo caso, en 
el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en este 
término municipal, las mencionadas empresas. 
 
En los restantes casos las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 
Por ocupación del suelo: 
 
Mesas unidad y dia  3 euros 
Sillas unidad y dia 0,30 euros 
 
ARTÍCULO 8. Devengo 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
 
a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el otorgamiento de 
la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el mismo momento en que 
se realice materialmente el aprovechamiento real y efectivo. 
 
Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho 
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 
 [A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio 
público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado 
al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito 
previo de su importe. 
 
Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los 
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
 
Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros 
a que se refiere este apartado]. 
 
ARTÍCULO 9. Gestión 
 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado. 
 
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito 
previo. 
 
Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los 
interesados (la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la 
tasa). 
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ARTÍCULO 10. Recaudación 
 
Tratándose de los supuestos comprendidos en el artículo 8.a) de la presente Ordenanza, la tasa 
será recaudada mediante liquidación tributaria, debidamente notificada, e ingreso directo en la 
Tesorería Municipal por los términos y plazos establecidos por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Para el resto de los supuestos, el cobro se llevará a efecto a través de la correspondiente lista 
cobratoria, la cuál habrá de ser debidamente aprobada por el órgano municipal competente previo 
trámite de información pública, mediante recibos de cobro periódico y vencimiento  que habrán de 
ser satisfechos en el período de cobranza que el Ayuntamiento determine. 
 
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, 
según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 30 de diciembre de 2009 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir dela publicacion permaneciendo en 
dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza 
 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de cementerio. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal y la 
asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos, panteones, mediante la expedición 
de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de cadáveres, la exhumación de 
cadáveres, el traslado de cadáveres, la prestación del servicio de tanatorio, la cremación de 
cadáveres, la colocación de lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, 
autorización, y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable. 
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
 
Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los titulares 
del derecho funerario. 
 
ARTÍCULO 4. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones 
 
Estarán exentos del pago de la tasa: 
 
Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad. 
Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa. 
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ARTÍCULO 6. Cuota 
 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 
siguiente tarifa: 
 
A) NICHOS: 
 
— Concesión a perpetuidad:700 euros. 
— Concesión por cinco años:si son restos incinerados 500 euros. 
 
B) SEPULTURAS: 
 
— Concesión a perpetuidad: 1200 euros. 
— Concesión por 10 años: 600 euros. 
 
C) INHUMACIÓN: 
 
— Inhumaciones de cadáveres en fosa: 20 euros. 
— Inhumaciones de cadáveres en nicho:20 euros. 
 
D) EXHUMACIONES: 
 
— Exhumación de un cadáver: 100 euros. 
— Exhumación de restos cadavéricos: 50 euros. 
 
ARTÍCULO 7. Devengo 
 
La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio 
pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir. 
 
ARTÍCULO 8. Autoliquidación e Ingreso 
 
Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación 
tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro. 
 
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia 
bancaria. 
 
ARTÍCULO 9. Impago de Recibos 
 
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el 
Reglamento General de Recaudación. 
 
 
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de la Comunidad de Madrid y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
APARCAMIENTO EN PARKING MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 9, 11 y 15 a 27 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el servicio de aparcamiento  en parking 
municipal, que ser regirá por la normas de esta Ordenanza Fiscal. 
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Orusco. 
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
Según lo establecido en el artículo 20.1 y 21.3.u) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las Haciendas 
Locales, constituye el hecho imponible de la presente Ordenanza el aparcamiento en el parking 
municipal de Orusco. 
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
 
Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas que disfruten, 
utilicen o aprovechen especialmente el objeto del hecho imponible de la tasa. 
 
ARTÍCULO 4. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
 
No se contemplan. 
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria y Tarifas 
 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las 
siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Estacionamiento de vehículo 30euros/mes 
 
ARTÍCULO 7. Devengo 
 
La tasa se devengará, y la obligación de contribuir nacerá, desde el momento en que se autorice el 
ingreso del vehículo en las instalaciones del parking municipal. 
 
ARTÍCULO 8. Gestión 
 
Para la utilización de las plazas del aparcamiento se realizara una oferta de las mismas y entre los 
solicitantes se realizara un sorteo de las plazas entre los solicitantes que cumplan lo siguientes 
requisitos: 
 
Estar el vehículo dado de alta en el Municipio. 
Estar empadronado en el municipio el titular del vehículo. 
Anualmente se revisara y efectuara sorteo de las plazas, para cubrir  las solicitudes. 
 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
ARTÍCULO 9. Baja por Cese 
 
En el caso de baja por cese, esta deberá comunicarse con al menos 15 ddías de antelación a la 
emisión de la matrícula mensual que se cerrará el último día de cada mes. 
 
Si la comunicación se produce una vez emitida la matrícula el sujeto pasivo deberá abonar el 
recibo correspondiente y solicitar la devolución de las cantidades que resten considerando los 
cinco días contados desde la fecha del documento de aviso. 
 
La devolución de 1recibos domiciliados, por parte de la entidad correspondiente, sin causa 
justificada, supondrá la extinción del derecho a usar la plaza asignada.  
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ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, 
según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento [en su caso]. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 30 de diciembre de 2009entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la publicacion permaneciendo en 
dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y 
siguientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica 
 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un Tributo 
directo, que no tiene carácter periódico. 
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
 
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza 
urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de: 
 
— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 
— La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del dominio, sobre 
los referidos terrenos. 
 
El título podrá consistir en: 
 
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato. 
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito. 
c) Enajenación en subasta pública. 
d) Expropiación forzosa. 
 
ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana 
 
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 
 
a) Suelo urbano. 
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo 
urbanizable en la Legislación urbanística aplicable. 
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c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, 
con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público. 
d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana. 
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, siempre que 
tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario. 
 
ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción 
 
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de 
ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes 
comunes. 
 
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 
económico matrimonial. 
 
ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas 
 
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de 
los actos siguientes: 
 
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo 
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de Derechos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
 
ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas 
 
Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la 
obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el 
Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de 
derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades 
Locales. 
b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre 
dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado. 
c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social 
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las 
mismas. 
f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 
Convenios Internacionales. 
 
ARTÍCULO 8. Bonificaciones 
 
ARTÍCULO 9. Sujetos Pasivos 
 
Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente: 
 
a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la 
Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate. 
b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la 
Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que transmita el terreno, o que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate. 



VIERNES 21 DE ENERO DE 2011B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 281

B
O

C
M

-2
01

10
12

1-
69

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a 
cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea 
una persona física no residente en España. 
 
ARTÍCULO 10. Base Imponible 
 
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a 
lo largo de un período máximo de veinte años. 
 
A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno 
en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el 
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4. 
 
2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del devengo, se deben 
distinguir las siguientes reglas: 
 
2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada 
ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, 
en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a 
los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se 
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del Impuesto, no tenga determinado valor 
catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor 
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
 
2.2. En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del 
valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos 
derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
En particular, serán de aplicación las siguientes normas: 
 
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en razón del 
2% por cada período de un año, sin exceder del 70%. 
b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total de los bienes 
cuando el usufructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la 
edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo del 10% del valor 
total. 
c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo superior a 
treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena 
propiedad sujeta a condición resolutoria. 
d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75% del 
valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración de 
los usufructos temporales o vitalicios, según los casos. 
e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio o 
valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de 
la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión anual, o este si aquel 
fuere menor. 
 
2.3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto del mismo, el 
módulo de proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o 
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 
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2.4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del 
terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 
 
3. Actualización del valor catastral 
 
Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este 
que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones siguientes 
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se refiere 
sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva. 
 
4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual: 
 
a) Período de uno hasta cinco años: 2,2. 
b) Período de hasta diez años:  2. 
c) Período de hasta quince años: 2,1. 
d) Período de hasta veinte años: 2,2. 
 
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 
 
1.ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arreglo 
al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el período que comprenda el número de años a 
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
 
2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante 
de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo 
de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. 
 
3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla 1.ª 
y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual 
conforme a la regla 2.ª, solo se considerarán los años completos que integren el período de puesta 
de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones 
de años de dicho período. 
 
Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria 
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen de 16%. 
 
ARTÍCULO 12. Devengo del Impuesto 
 
El Impuesto se devenga: 
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o 
mortis causa, en la fecha de la transmisión. 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del dominio, en la 
fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
 
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 
 
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro 
Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 
c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o 
Providencia aprobando su remate. 
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago. 
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f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de 
titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente 
aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación. 
 
ARTÍCULO 13. Devoluciones 
 
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del 
terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto 
pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato 
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años 
desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el 
artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la 
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del 
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 
 
Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
 
En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que 
esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando 
la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior. 
 
ARTÍCULO 14. Gestión 
 
14.1. El Impuesto se gestionara en régimen de declaración. 
 
A) DECLARACIÓN 
 
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente la declaración, 
según modelo determinado por el mismo (véase modelo que se adjunta en el Anexo I). 
 
2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en 
que se produzca el devengo del Impuesto: 
 
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta 
un año a solicitud del sujeto pasivo. 
 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan 
la imposición. 
 
3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, están obligados a 
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los 
sujetos pasivos: 
 
a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio 
jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate. 
b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se 
constituye o transmita el Derecho Real de que se trate. 
 
Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del 
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 
 
B) LIQUIDACIÓN 
 
El Impuesto se exigirá en régimen de declaración salvo en el supuesto contenido en el artículo 5.1 
in fine de esta Ordenanza (que el terreno no tenga asignado valor catastral). 
 
El sistema de liquidación por el sujeto pasivo, llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de la 
misma en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del 
Impuesto: 
 
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta 
un año a solicitud del sujeto pasivo. 
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Respecto de dichas aoliquidaciones, el Ayuntamiento correspondiente solo podrá comprobar que 
se han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del Impuesto, sin que 
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales normas. 
 
Los sujetos deberán presentar en las oficinas de este Ayuntamiento la liquidación correspondiente, 
según modelo determinado, relacionando los elementos imprescindibles para practicar la 
liquidación correspondiente e ingresar su importe. 
 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan 
la imposición. 
 
Las exenciones o bonificaciones que se soliciten deberán igualmente justificarse documentalmente. 
 
Dicho ingreso se realizará en la Oficina bancaria que el Ayuntamiento señale. 
 
14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de 
los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación 
de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que 
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este 
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria. 
 
En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la 
referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que 
sean objeto de transmisión. 
 
ARTÍCULO 15. Comprobaciones 
 
La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible. 
 
ARTÍCULO 16. Inspección 
 
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 
 
ARTÍCULO 17. Infracciones 
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el 
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 2009 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir  de la publicación permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.  
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ANEXO I 
 

MODELO DE DECLARACIÓN 
DATOS DEL SUJETO PASIVO 
TRANSMITENTE 
Nombre Apellidos 
DNI 
Dirección y Municipio C. P.  
ADQUIRENTE 
Nombre Apellidos 
DNI 
Dirección y Municipio C. P.  
REFERENCIAS DEL INMUEBLE 
C/ N.º 
Terreno rústico o urbano          sí/no Con o sin edificación            con/sin 
Parcela catastral N.º de Local 
Modo de transmisión 
Coeficiente que se transmite 
Fecha de la última transmisión 
DATOS REGISTRALES 
Notario Protocolo 
N.º de inscripción en el Registro de la Propiedad Finca Tomo 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 Escritura Pública 
 Fotocopia del DNI/NIF 
 Fotocopia del recibo del IBI 
 
 
En __________________, a ______ de _______________ 20__. 
 
 

Fdo.: ___________________ 
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ANEXO II 
 

MODELO DE AUTOLIQUIDACIÓN 
DATOS DEL SUJETO PASIVO (heredero, donatario, transmitente) 
Nombre Apellidos 
DNI/NIF 
Dirección y Municipio C. P.  
DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre Apellidos 
DNI/NIF 
Dirección y Municipio C. P.  
DATOS DEL (adquirente, heredero, donante) 
Nombre Apellidos 
DNI/NIF 
Dirección y Municipio C. P.  
DATOS REGISTRALES 
Notario Protocolo 
N.º de inscripción en el Registro de la Propiedad Finca Tomo 
REFERENCIAS DEL INMUEBLE (tachar la opción que corresponda) 
DATOS DE LA FINCA Vivienda Local Solar Otros 
C/ 
N.º Bloque Escalera Planta Puerta 
Superficie total de terreno: ______________ Coeficiente de participación 
EXENCIÓN Motivo 
CÁLCULO DE LA CUOTA 

TRANSMISIONES LUCRATIVAS 
Edad del usufructuario Valor del usufructo 

USUFRUCTO   

% Derecho Real 
 

 
Valor de la nuda propiedad % Derecho Real 

NUDA PROP.   
PLENO 

DOMINIO 
 

TRANSMISIONES ONEROSAS 
% 

transmitido 
Fecha de 

adquisición 
Porcentaje 
adquirido 

Años de 
tenencia % Porcentaje Base imponible 

      
      

 
 
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS  
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 
ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
regula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del 
citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible 
 
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la titularidad 
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que 
sean su clase y categoría. 
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros 
públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este 
Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística. 
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3. No están sujetos al Impuesto: 
 
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, 
puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a las de esta naturaleza. 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil 
no sea superior a 750 kg. 
 
ARTÍCULO 3. Exenciones 
 
1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la 
defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y 
funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos 
países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
 
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus 
funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
 
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios 
Internacionales. 
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al 
traslado de heridos o enfermos. 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se 
trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no 
meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física. 
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos 
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 
 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 
 
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte 
público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del 
conductor. 
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección 
Agrícola. 
 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. 
 
Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 
 
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo: 
 

� Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
� Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
� Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso). 
� Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física 

expedida por el Organismo o Autoridad competente. 
� Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, 

en los siguientes términos: 
� Declaración del interesado. 
� Certificados de empresa. 
� Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad 

reducida. 
� Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente. 
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b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 
 

� Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
� Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
� Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular 

del vehículo. 
 
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se 
compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al 
transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para 
explotaciones de dicha naturaleza. 
 
Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su 
concesión. 
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre 
conste el vehículo en el permiso de circulación. 
 
ARTÍCULO 5. Cuota 
 
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, no se aplicarán los coeficientes de incremento. 
 
2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este 
Municipio será el siguiente: 
 

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros) 
A) Turismos  
De menos de 8 caballos fiscales 12,62 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 112 
B) Autobuses  
De menos de 21 plazas 83,30 
De 21 a 50 plazas 118,64 
De más de 50 plazas 148,31 
C) Camiones  
De menos de 1000 kg de carga útil 42,28 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 83,30 
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64 
De más de 9999 kg de carga útil 148,31 
D) Tractores  
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica 

 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,67 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,77 
De más de 2999 kg de carga útil 83,30 
F) Otros vehículos  
Ciclomotores 4,42 
Motocicletas hasta 125 cm³ 4,42 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,57 
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,15 
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 36,30 
Motocicletas de más de 1000 cm³ 60,58 
 
3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas clases 
de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
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Seguridad Vial, y disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. 
 
4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamiones» y 
los «tractores y maquinaria para obras y servicios».  
2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos. 
3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente 
dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 
incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, 
por personas mediante la adición de asientos. 
 
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes supuestos: 
 
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, 
tributará como «turismo». 
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que examinar 
cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número de 
asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles. 
 
4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el transporte 
de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, de «motocicletas». 
 
Tributarán por la capacidad de su cilindrada. 
 
5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un 
semirremolque. 
 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirremolque 
arrastrado. 
 
6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados que 
participan en la circulación como una unidad. 
 
Tributarán como «camión». 
 
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y 
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están 
exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan 
permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la 
máquina agrícola y sus remolques. 
 
Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o 
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a 
los «tractores». 
 
La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo. 
 
ARTÍCULO 6. Bonificaciones 
 
1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas: 
 
c) Una bonificación del 20% a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del 
Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos 
Históricos. 
 
La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto 
pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute. 
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ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo 
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha 
adquisición. 
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de 
primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en 
los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello 
desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente. 
 
Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a 
satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por 
transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. 
 
Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan 
transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja. 
 
Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento 
cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. 
 
Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento 
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente. 
 
En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota será 
irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el 
permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que 
se produzca dicha adquisición. 
 
ARTÍCULO 8. Gestión 
 
1. Normas de gestión. 
 
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los 
correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de Orusco en base 
a lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se 
reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos 
pasivos presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la 
Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado 
por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a 
ingresar. 
 
Se acompañará: 
 
� Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo. 
� Certificado de Características Técnicas. 
� DNI o CIF del sujeto pasivo. 
 
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante. 
 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe de la 
cuota del Impuesto resultante de la misma.  
 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la 
Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta 
aplicación de las normas reguladoras del Impuesto. 
 
La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constancia 
de la verificación en el impreso de declaración. 
 



VIERNES 21 DE ENERO DE 2011B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 291

B
O

C
M

-2
01

10
12

1-
69

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto se 
gestiona a partir del Padrón anual del mismo. 
 
Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las 
Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los 
vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de 
domicilio. 
 
El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados 
puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación 
de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará 
cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Comunidad  y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 
 
Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período 
ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes. 
 
Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor 
la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio 
recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con 
derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las 
causas previstas en la Legislación vigente. 
 
2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos del 
Impuesto, transferencias y cambios de domicilio. 
 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de 
aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto. 
 
2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma 
de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también 
en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del 
vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura 
Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea 
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto 
devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida 
obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad. 
 
3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago del 
Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores. 
 
3. Sustracción de vehículos. 
 
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá 
concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la 
sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales. 
 
La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha 
recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la 
Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará 
traslado de la recuperación a al oficina gestora del Tributo. 
 
ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones 
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el 
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la 
anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada 
por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención 
prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos 
fijados en la misma para tal exención. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 2010 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

Orusco de Tajuña, 2010.
(03/850/11)
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